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ANEXO III

Titulaciones declaradas equivalentes a efectos de docencia para el 
ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria

ESPECIALIDADES TITULACIONES

Administración de 
empresas

Diplomado en Ciencias Empresariales.

Diplomado en Gestión y Administración Pública. 

Formación y 
Orientación Laboral

Diplomado en Ciencias Empresariales.

Diplomado en Relaciones Laborales.

Diplomado en Trabajo Social.

Diplomado en Educación Social.

Diplomado en Gestión y Administración Pública.

Hostelería y Turismo Diplomado en Turismo.

Informática Diplomado en Estadística.

Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.

Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.

Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Telemáti-
ca.

Intervención 
Sociocomunitaria

Maestro, en todas sus especialidades.

Diplomado en Educación Social.

Diplomado en Trabajo Social.

Organización y Gestión 
Comercial

Diplomado en Ciencias Empresariales

Organización 
y Proyectos de 
Fabricación Mecánica

Ingeniero Técnico Industrial, en todas sus especialidades.

Ingeniero Técnico de Minas, en todas sus especialidades.

Ingeniero Técnico en Diseño Industrial.

Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeronaves, especia-
lidad en Equipos y Materiales Aeroespaciales.

Ingeniero Técnico Naval, en todas sus especialidades

Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Explotaciones Agropecua-
rias, especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias, especialidad 
en Mecanización y Construcciones rurales.

Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Construcciones 
Civiles.

Diplomado en Máquinas Navales.

Procesos de 
Producción Agraria

Ingeniero Técnico Agrícola, en todas sus especialidades.

Ingeniero Técnico Forestal, en todas sus especialidades.

Sistemas 
Electrotécnicos y 
Automáticos

Diplomado en Radioelectrónica Naval.

Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeronavegación.

Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.

Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electricidad, especialidad 
en Electrónica industrial.

Ingeniero Técnico de Telecomunicación, en todas sus especialida-
des.

Tecnología Ingeniero Técnico.

Arquitecto Técnico.

Diplomado en Máquinas Navales.

Diplomado en Navegación Marítima.

Diplomado en Radioelectrónica Naval.

Nota: Las titulaciones indicadas corresponden al Catálogo de Títulos Universita-
rios Oficiales y a las sucesivas incorporaciones al mismo. También son equivalentes 
a efectos de docencia las titulaciones homólogas a las especificadas, según el 
Real Decreto 1954/1994 de 30 de septiembre (Boletín Oficial del Estado del 17 de 
noviembre).

ANEXO IV

Titulaciones que, además de las exigidas con carácter general, 
permiten el ingreso en el Cuerpo de Profesores  

Técnicos de Formación Profesional

Según la disposición adicional única, del Real Decreto 276/2007 de 
23 de febrero, que hace referencia a titulaciones declaradas equivalentes 
a efectos de docencia para el ingreso en determinados cuerpos.

a)  Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional, para las especialidades que se detallan a continuación, 
podrán ser admitidos quienes, aun careciendo de la titulación exigida 
con carácter general, estén en posesión de alguna de las titulaciones 
que se relacionan.

ESPECIALIDADES TITULACIONES

Mecanizado y 
Mantenimiento de 
Máquinas.

Técnico Superior en Producción por Mecanizado.

Técnico Especialista en Montaje y Construcción de Maquinaria.

Técnico Especialista en Micromecánica de Máquinas Herramientas.

Técnico Especialista en Micromecánica de Instrumentos.

Técnico Especialista Instrumentista en Sistemas de Medida.

Técnico Especialista en Utillajes y Montajes Mecánicos.

Técnico Especialista Mecánico de Armas.

Técnico Especialista en Fabricación Mecánica.

Técnico Especialista en Máquinas-Herramientas.

Técnico Especialista en Matricería y Moldes.

Técnico Especialista en Control de Calidad.

Técnico Especialista en Micromecánica y Relojería.

Nota informativa: el resto de especialidades del Cuerpo de Profesores 
Técnicos de Formación Profesional convocadas en la presente Resolución, 
no disponen de títulos equivalentes a efectos de docencia.

b)  Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional y únicamente en aquellos casos en que las Administraciones 
educativas no hayan llevado a término las cuatro primeras convocatorias 
de cada especialidad a que se refería la disposición transitoria segunda del 
Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, en su nueva redacción dada por el 
Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero, podrán ser admitidos aquellos 
aspirantes que, aun careciendo de la titulación exigida con carácter general, 
acrediten experiencia docente de, al menos, dos años en centros educa-
tivos públicos dependientes de la Administración educativa convocante y 
estén en posesión de las titulaciones de Técnico Especialista o Técnico 
Superior en una especialidad de formación profesional que pertenezca a 
la familia profesional correspondiente y además para las especialidades de 
la familia profesional de Actividades Marítimo Pesqueras las de Patrón de 
Altura o Patrón Mayor de Cabotaje, entendiendo que el plazo de efectividad 
de las cuatro convocatorias se circunscribe a la fecha de entrada en vigor 
del anteriormente citado Real Decreto 777/1998, de 30 de abril.

Nota informativa: en virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior pro-
cede señalar lo siguiente:

–En las especialidades de Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas, 
Operaciones y Equipos de Producción Agraria (castellano), Procedimien-
tos Sanitarios y Asistenciales (castellano) ya se han agotado las cuatro 
convocatorias.

–En la especialidad de Servicios a la Comunidad (castellano) la pre-
sente convocatoria es la segunda.

–En la especialidad de Sistemas y Aplicaciones Informáticas (caste-
llano) la presente convocatoria es la tercera.

ANEXO V

Temarios

Los temarios aplicables a cada Cuerpo y especialidad son los publi-
cados por las Órdenes citadas a continuación.

En el listado de temas todas las referencias a la LOGSE se entienden 
referidas a la vigente Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción.

A)  Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

–Orden de 9 de septiembre de 1993 (Boletín Oficial del Estado de 21 
de septiembre de 1993) https://www.boe.es/boe/dias/1993/09/21/pdfs/
A27400-27438.pdf por la que se aprueban los temarios que han de regir 
en los procedimientos de ingreso, adquisición de nuevas especialidades y 
movilidad para determinadas especialidades de los Cuerpos de Maestros, 
Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Escuelas Oficiales 
de Idiomas, regulados por el Real Decreto 850/1993, de 4 de junio, para 
las especialidades siguientes:

–Biología y Geología.
–Dibujo.
–Educación Física.
–Filosofía.
–Física y Química.
–Francés.
–Geografía e Historia.
–Inglés.
–Latín y Cultura Clásica.
–Lengua Castellana y Literatura.
–Matemáticas.
–Orientación Educativa.
–Tecnología.
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–Orden Foral 374/1999, de 3 de noviembre, https://bon.navarra.es/
es/anuncio/-/texto/1999/158/3/ del Consejero de Educación y Cultura, 
por la que se aprueban los temarios específicos que han de regir para 
las especialidades de Filología Vascuence (Navarra), del Cuerpo de 
Maestros, y de Lengua y Literatura Vasca, del Cuerpo de Profesores 
de Enseñanza Secundaria, en los procedimientos selectivos de ingreso 
y acceso a dichos Cuerpos, así como para la adquisición de dichas 
especialidades por los funcionarios de los mencionados Cuerpos, para 
la siguiente especialidad:

–Lengua y Literatura Vasca (Navarra).
–Orden de 1 de febrero de 1996 (Boletín Oficial del Estado de 13 de 

febrero de 1996) https://www.boe.es/boe/dias/1996/02/13/pdfs/C00001-
00096.pdf, por la que se aprueban los temarios que han de regir en los 
procedimientos de ingreso, adquisición de nuevas especialidades y movi-
lidad para determinadas especialidades de los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
para las especialidades siguientes:

–Administración de Empresas.
–Formación y Orientación Laboral.
–Hostelería y Turismo.
–Informática.
–Intervención Sociocomunitaria.
–Organización y Gestión Comercial.
–Organización y Proyectos de Fabricación Mecánica.
–Procesos de Producción Agraria.
–Sistemas Electrotécnicos y Automáticos.

B)  Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional.

–Orden de 1 de febrero de 1996 (Boletín Oficial del Estado de 13 de 
febrero de 1996) https://www.boe.es/boe/dias/1996/02/13/pdfs/C00001-
00096.pdf por la que se aprueban los temarios que han de regir en los 
procedimientos de ingreso, adquisición de nuevas especialidades y movi-
lidad para determinadas especialidades de los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
para las especialidades siguientes:

–Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas.
–Operaciones y equipos de Producción Agraria.
–Procedimientos Sanitarios y Asistenciales.
–Servicios a la Comunidad.
–Sistemas y Aplicaciones Informáticas.

ANEXO VI

Criterios de valoración de las pruebas de la fase de oposición

1.–Consideraciones generales para el desarrollo de todas las prue-
bas escritas (entendiendo las programaciones didácticas como pruebas 
escritas).

La competencia lingüística, por ser una competencia fundamental 
en el desempeño de la labor docente, se valorará especialmente. Se 
comprobará el uso ortográfico y discursivo de la lengua (castellano, 
euskera, inglés, francés según corresponda), atendiendo a los siguientes 
criterios:

–Faltas de ortografía: por cada falta de ortografía 0,25 puntos (solo se 
penalizará una única vez la misma palabra). Ejemplos: alumn@s, pq.

–Como referencia, se debería de tomar aquello que aparece en un 
diccionario de cualquiera de las lenguas en las que se desarrollarán las 
pruebas.

•  http://www.rae.es/sites/default/files/Principales_novedades_de_la_
Ortografia_de_la_lengua_espanola.pdf

•  http://www.rae.es/rae.html
•  https://www.euskaltzaindia.eus/es/

OXFORD ENGLISH DICTIONARY (inglés británico).• 
MERRIAM WEBSTER (inglés americano).• 
LAROUSSE.• 

–Incorrección en el uso de acentos: 0,25 puntos por cada palabra 
incorrectamente acentuada (solo se penalizará una única vez la misma 
palabra). Atención a las últimas actualizaciones realizadas por la RAE a 
este respecto.

–Incorrección gramatical: por cada incoherencia gramatical 0,25 
puntos.

Los errores ortográficos y gramaticales se penalizarán hasta un máximo 
de un 20 por ciento de la puntuación total de lo que corresponde a cada 
parte de las pruebas.

2.–Criterios de valoración de las pruebas.
Las Comisiones de Selección, o en su caso los Tribunales únicos, 

concretarán estos criterios de valoración de acuerdo con las peculiaridades 
de cada especialidad.

Primera prueba:

–Primera prueba. Parte A.
Formación científica (Rigor técnico y conocimiento científico de la 

especialidad):
Justificación o fundamentación teórica del planteamiento.• 
Lenguaje técnico preciso y correcto.• 
Aplicación de un conocimiento científico y técnico actualizado y • 
riguroso de la especialidad.
En los supuestos prácticos relacionados con un proyecto didáctico: • 
La realización de planteamientos didácticos y organizativos sus-
tentados en conocimientos científicos, curriculares y pedagógicos.

Habilidades propias de la especialidad (Dominio de habilidades 
técnicas de la especialidad así como de estrategias y técnicas didácti-
co-pedagógicas):

Resolución correcta, ordenada y eficiente de los supuestos prácticos • 
y sus partes.
La aplicación de estrategias técnicas y/o metodológicas adecuadas • 
a las situaciones propuestas.
Según sea el caso, el dominio de habilidades técnicas en el uso de • 
herramientas, instrumentos, protocolos y procedimientos propios 
de la especialidad.

–Primera prueba. Parte B.
Organización del tema:

Justificación adecuada del tema.• 
Secuencia lógica y coherente en el desarrollo de todas las partes.• 
Desarrollo equilibrado del tema.• 

Contenido específico:
Nivel de actualización y profundización de los contenidos del • 
tema.
Rigor y precisión en el uso del lenguaje técnico propio del tema.• 
Referencias bibliográficas adecuadas y actualizadas.• 

Menciones didácticas:
Relación del contenido del tema con el sistema educativo y con el • 
currículo propio de la Comunidad Foral de Navarra y con el ejercicio 
de la práctica docente.
Formulación de propuestas didácticas originales o innovadoras en • 
relación con el tema.
En Formación Profesional, la formulación de propuestas didácti-• 
cas que interrelacionen el tema con contenido de otros temas de 
la materia o módulo profesional o con otras materias o módulos 
profesionales.

Segunda prueba (excepto Orientación Educativa):

–Segunda prueba. Parte A. Presentación y defensa de la programación 
didáctica.

En el caso de que la programación didáctica no se ajuste a los requisi-
tos formales establecidos en el anexo VIII, se penalizará al aspirante con 
el 50 por ciento de la puntuación asignada a esta parte de la prueba. Los 
requisitos formales a los que se hace referencia son los siguientes:

“La programación didáctica tendrá una extensión máxima de 50 folios 
en formato DIN-A4, escritos a una sola cara, interlineado sencillo, con letra 
Arial, tamaño 12 puntos sin comprimir. En las gráficas, tablas, pie de página 
y encabezado, la letra podrá ir en Arial 10. Diseño libre de la portada. 
Deberá contener un mínimo de 10 unidades didácticas, que deberán 
ir numeradas. La portada, contraportada e índice de la programación 
didáctica no se incluirán dentro del cómputo de los 50 folios.”.

Organización:
Introducción, justificación y contextualización de la programación al • 
currículo vigente en la Comunidad Foral de Navarra.
Los elementos que la componen, la coherencia de sus partes y la • 
lógica de la secuenciación que se propone están bien planteados.
En el caso de Formación Profesional, se hace referencia a una • 
materia o módulo profesional relacionado con la especialidad o, en 
caso de utilizarse planteamientos metodológicos que así lo requieran, 
hace referencia a varias materias o módulos profesionales entre 
los que se incluye el relacionado con la especialidad por la que 
se participa.

Contenido técnico:
La programación determina los elementos curriculares en coherencia • 
con el nivel.
En el caso de programaciones de Secundaria, la programación • 
especifica los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje, 
tanto de la adquisición de competencias clave como del logro de 
los objetivos.
En las programaciones de FP, la programación especifica objetivos y • 
resultados de aprendizaje, contenidos, criterios de evaluación e indi-
cadores, su relación con la evaluación, así como la contribución a la 
adquisición de las competencias correspondientes al nivel educativo 
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